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DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Dk GUAYAQUIL ENCARGADO 

ka ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
periatendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 22 
de diciembre de 1976; y, por la Señora Superintendente de 
Compañías, en sus Resoluciones Nos. ADM-86320 y ADM-86333 del 
18 y 21 de noviembre de 1986; . 

CONSIDERANDO 

. QUÍ el 26 ue septiembre de 1936, se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Octayo del Cantón Guayaquil, abogado Eugenio 
Santiago Ramírez Bohórquez, la escritura pííblica de aumento 
de capital y reforma ¿e estatutos de la Compañía "RECORCHO- 
LIS S.A.*; 

QUáÍ el ingeniero Raymond Charles Hampson, con el patro- 
cinio de la abogada Laura Juez Cabrera, , en su calidad de Ge 
rente y Representante Legai de la Compañía, ha solicitado 
la aprobación úe la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUI el Departamento de luspección y Análisis de esta 
Institución ha presentado el Informe favorable No.26-1307-IA 
del 15 de septiembre de 1986, 

QUÉ el Hinisterio de Industries, Conercio e Irtegrución 
mediante Resolución o.168 del 19 de octubre de 1984, autoriza 
al señor Biagio Anthony Curatcio, de nacionalidad estedouniden 
se, para que irvicrta en el aumento de capitel de la compañía; 

QUÉ el Pepartaemento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-36-1625 del 26 úe noviembre úe 19836, , ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dede cunplimiento e los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVAE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar: 3) el aumento de capital 
de "RECORCHOLIS S.A.", por UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, . 
dividido en un mil quinientas ecciones de un mil suecres 
ceda una; y, b) la reforma de estatutos constentes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo Oc- 
tayvo del CAntón Guayaquil, , tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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. ARTICULO TERCBRO. - ps poner ue el Registrador Mercan- 
tíl del Cintón Suayaquil: j inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente kesolución, archive una copia 
le dicha oscila Y devuelva las restantes con la razón de 
la inscgripción a se 9 b) cuempia con las demás 
praia as ton" 4 ' Ley de Regist o 
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AREA EULS” CUARTO. - Disponer que a Cantón 

Urbaoa dl “anote al margen de la áe 1 escritura 
pública del 25 de febrero ue 1581, yofs E Be won: tituyó 
la compañía en referencia, que ha procedidik senta 
capital y a reformar sus estatutos, sexi ura 
pública que se aprueba por la presente Besoliión Y. siente 
razón de ests anotación, OS / 

a Ya bo , AN / 

ARTICULO QUISTO. - Disponer que un de la 
indicads escritura pública se publique, por una vez sn uno 
de los diarios de LAyOr circulación en vuayaquil. un 
ejemplar «de la pjubliicación deberá entregarse a este VDes¡acho. 

CUKPLILO, vuelva ol expeuleute. 

      

  

COMUNIGUESE.- nuda y firmada Qu la Sugerintenaencia de 
Compañias, en Guayaguil, 

1 salazar Bécker 
A INTENDENTE DL COMPAÑIAS ENCARGADO 

ObcemM/ t. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 24.172 a 

24.176, número 1.798 del Registro Mercantil, Libro de - 

Industrisles y anotada baja el número 15.464 del Reper- 

torio .- Guayaquil, ocho de Diciembre de mil novecien- 

 



  

CERTIFICHO A (con fecha de hoy ». 
Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución e 

foja 3.501 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales 

de 1.981, al mergen de la inscripción respectiva .- Qin- 

yaquil, ochoa de Diciembre de m1 novecientos ochenta 1)-     


